
Kúm. 191. Jueves 10 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id.............................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses..................  10,66

Por tres id........................... 6

BOLEffl oficial de la provincia de burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Z)e la Gacela núm. 276.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Por Real decreto de 50 de Agosto úl
timo, publicado en la Gacela el dia 31, 
se adoptaron algunas disposiciones enca
minadas á facilitar y promover la con
currencia de objetos nacionales á la Ex
posición universal que desde 1/ de Ma
yo basta fin de Octubre próximos ha de 
celebrarse en Viena. Algunos Goberna
dores civiles encuentran dudas al cum
plimentar el citado decreto, y con este 
motivo considero oportuno hacer á V. S. 
las prevenciones siguientes:

Fijanse en aquel las reglas ó bases 
que han de tenerse presentes para for
mar en todas las capitales de provincias 
Comisiones que, bajo la presidencia de 
V. S., se encargue de promover la con
currencia de objetos á la Exposición 
mencionada; y si bien dichas bases de
ben observarse siempre que baya posibi
lidad de hacerlo asi, cuando ocurra lo 
contrario, cuando en una ú otra capital 
fallen personas ó categorías comprendi
das en cualquiera de los casos á que el 
art. 2/ se refiere, incumbe á V. S. Ile- 
fiái* este vacio buscando la cooperación 
de aquellas que por razón de analogía, 
por su conocida ilustración ó por otros 
méritos especiales le parezcan dignas de 
pertenecer á la Comisión que V. S. debe 
organizar y presidir, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto citado.

El objeto de este, como V. S. habrá 
comprendido, es dar forma á las Comi
siones provinciales, atento que la acción 
aislada, aunque el Gobierno cuente de 
antemano con el patriotismo y con los 
buenos deseos de los individuos y de las 
colectividades, sería ineficaz en el caso 
presente; así como las bases circuladas 
para la constitución de dichas Comisio
nes son, y no pueden menos de ser, pun

tos de partida que en manera alguna se 
oponen á cualesquiera otros medios que, 
según las circunstancias é índole de las 
respectivas capitales, puedan aprove
charse. El art. 2.'del mencionado de
creto determina, por ejemplo, las clases, 
personas y categorias que han de estar 
representadas en las Comisiones provin
ciales; pero si la extensión ó aglomera
ción de trabajos fuera tal que exigiese el 
concurso de otras personas competentes 
no comprendidas en dichas bases, V. S. 
interpretaría bien los deseos y propósitos 
del Gobierno apelando á ellas para que 
formen parte de la Comisión provincial.

Estas son las dudas que en determi
nados casos y en algunas capitales sur
girán quizás al cumplimentar el Real de
creto de 30 de Agosto último; y V. S. 
queda autorizado para resolverlas á me
dida que se le presenten y en la forma 
indicada, dando cuenta de ello á este 
Ministerio.

Pero dificultades de otra clase pueden 
oponerse á los deseos y compromisos del 
Gobierno deS. M. Aceptado el llama
miento de la Comisión austro-húngara, 
y bien que la aceptación sólo se haya 
hecho condicionalmante y penda de lo 
que resuelvan las Córles, la concurrencia 
de España á la Exposición de Viena será 
un testimonio honroso del progreso moral 
y material de nuestra nación, ó un po
bre simulacro de sus fuerzas producto
ras é intelectuales, conforme á la acti
tud en que se coloquen las respectivas 
clases sociales.

Entregadas estas á sí mismas, quizás 
no tendrían aliento para responder á la 
excitación que de fuera se les hace. No 
les falta ciertamente la base principal; 
no están nuestras arles y nuestras in
dustrias y nuestra agricultura en el caso 
de temer comparaciones y cotejos, por
que si bien no todas las provincias ade
lantan del mismo modo en la senda del 
progreso, hay entre el atraso relativo de 
algunas nobilísimos ejemplos de cultura 
y de prosperidad en otras, y lo que ne
cesitan todas es que el orden se sobre
ponga á las perturbaciones sociales, y 
que la acción de los Gobiernos se dirija 
á facilitar el desenvolvimiento de los in
tereses públicos.

Para estimular y alentar á dichas cla
ses productoras, así en el caso presente 
como en lodos los demás que afecten de 
un modo esencial á su manera de ser, 
los delegados del Gobierno responderán 
perfectamente á los deseos de este si las 
hacen comprender que sólo deben pensar 
en sí mismas, esto es, en sus industrias, 
en su agricultura, en el fomento de las 
arles, en ensanchar la esfera de produc
ción y de trabajo, mientras los poderes 
públicos velan por las instituciones fun
damentales del país, protectoras de lodos 
los derechos.

La próxima Exposición universal de 
Viena será la cuarta de su clase que va 
á celebrarse. España salió muy honrosa
mente de la que el año 1867 hubo en 
París, supuesto que figuró allí como la 
sétima nación en número de expositores; 
y si el tiempo no ha de pasar en balde, 
debe presentarse el año 1875 en Austria, 
por lo ménos tan bien como en 1867 se 
presento en Francia.

A esto tienden las disposiciones que el 
Gobierno ha adoptado. A esto se enca
minarán las demás que adopte tan pronto 
como las Córles voten los recursos nece
sarios, y á esto se dirige el Real decreto 
de 30 de Agosto próximo pasado.

Haga V. S. entender á los habitantes 
de esa provincia que en manera alguna 
quedarán defraudadas las esperanzas que 
tienen puestas en el Gobierno; lleve al 
ánimo de los mismos el convencimiento 
de que este posee fuerza, resolución y 
medios bastantes para facilitar y prote
ger el desenvolvimiento de los intereses 
públicos, y los pueblos hallarán en la 
práctica de esta política levantada un 
estimulo para lo presente y una garantía 
para lo porvenir: que sólo cuando los 
altos poderes del Estado fijan su atención 
en estos intereses demuestran que hay 
calma, serenidad y orden en las elevadas 
esferas donde ellos funcionan; y sólo 
cuando se manifiestan estas condiciones 
esenciales de todo Gobierno paternales 
cuando los pueblos confian en él y mar
chan resueltamente por la senda del pro
greso.

Debe V. S., pues, no descansar de un 
modo absoluto en la iniciativa de la Co
misión provincial. Esta responderá sin 

duda alguna á las esperanzas del Gobier
no, cuya atención se fija preferentemente . 
en el fomento de la riqueza del pais; pe
ro incumbe á V. S. adelantarse á la ac
ción de aquella para facilitar sus traba
jos; y si V. S. no lo ha hecho ya, im
porta que se dirija sin pérdida de tiempo 
á los productores, á los artistas, á los 
coleccionistas de objetos antiguos y mo
dernos, á las corporaciones y á los indi
viduos que puedan concurrir ó hacer que 
otros concurran á la Exposición de Vie
na, porque las gestiones de la Comisión 
provincial serán mas ó menos eficaces, 
según que V. S. la trace cen mas ó me
nos actividad y celo, el plan que convie
ne desarrollar en el caso presente.

También importa mucho que V. S. 
presida las reuniones de aquella. De otro 
modo es difícil que entre la Junta, repre
sentación de las clases productoras, y 
entre V. S., delegado del Gobierno cer
ca de dichas clases, haya la identidad de 
miras necesarias para el mejor éxito de la 
cooperación de todos; y aunque V. S. lo 
habrá comprendido así, debo recordarle 
que no se le declarara Presidente nato de 
la Comisión provincial por virtud de un 
resabio de funestas prácticas centraliza- 
doras, sino como prueba de que el Go
bierno quiere estar representado dentro 
de esas clases para que su acción y su 
influencia surtan eficaces efectos.

Conviene igualmente que V. S. recoja 
y coleccione cuantas disposiciones se ha
yan publicado y se publiquen en lo suce
sivo coucernientes á la Exposición de 
Viena. La Comisión provincial no tendrá 
mucho tiempo de reposo si se ocupa con 
el celo que es de esperar en promover la 
concurrencia de objetos á dicha Exposi
ción, de lo cual se desprende que todos 
los pormenores é incidencias de esto de
ben quedar al cuidado de V. S. para que 
las funciones de aquella no se entor
pezcan .

Me parece excusado advertir á V. S. 
que será digno Presidente de la Comisión 
y que interpretará rectamente los deseos 
del Gobierno estudiando la Indole espe
cial de esa provincia con relación al caso 
que nos ocupa. V. S. debe indagar qué 
producciones preponderan en ella, cuál 
es el carácter de su riqueza, qué clase de



objetos sobresalen, y bajo qué aspecto 
puede aspirarse á que descuelle en el con
curso universal de Viena. Hay acerca de 
esto algo que no se presta á fórmulas ó 
instrucciones concretas; pero el Gobierno 
lo deja A la ilustración y al celo de V. S., 
y espera que correspoderá á su confianza 
y sus propósitos. Puede V. S. consultar 
sobre cualquier dificultad que le ocurra. 
Todos las dudas serán resueltas sin pér
dida de tiempo; y lodo cuanto hagan los 
empleados, los individuos de la Junta y 
V. S. mismo, lodo se considerará como 
un mérito especial si contribuye al objeto 
que desea el Gobierno.

La Comisión general se reune y tra
baja activamente estos dias. Ha aproba
do ya, y publicado está en la Gaceta del 
día 24, el reglamento para el régimen 
de la misma, en el cual hallarán V. S. 
y la Comisión provincial las relaciones 
de ésta y de aquella entre sí, y las de 
una y otra con los expositores. Sobre 
todo ello llamo otra vez la atención de 
V. S., que debe mirar este asunto con 
el mayor interés, haciendo comprender 
á esa Junta provincial que el Gobierno 
está por conducto de V. S. representado 
en la misma para proporcionarla, con
forme sus fuerzas y las circunstancias se 
lo permitan, los recursos que el buen 
éxito ile la empresa exija.

Recomiendo á V. S., por último, la 
conveniencia de que esa Junta se en
tienda directamente con la Comisión ge
neral para todo lo que se refiera á faci
litar y promover la concurrencia de ex
positores, no solo porque aquella tiene 
su autonomía y muy amplias facultades i 
que el Gobierno le ha delegado reciente- ; 
mente, sino porque entre dicha Comisión ¡ 
general y entre las provinciales debe ha- i 
ber el trato mas íntimo y las mas fre
cuentes relaciones, supuesto que una y 
otras bao de trabajar de consuno y con 
igual patriotismo para conseguir un mis
mo objeto.

Lo digo á V. S. á fin de esclarecer las 
dudas que sobre determinados puntos 
pudieran ocurrirlo, prometiéndome que 
todo lo demás será cumplimentado con 
actividad y celo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Setiembre de 1872.=EI 
Director general, Antonio María Fon- 
tanás.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

I). Francisco Paula Alonso, Notario del 
Colegio de esta ciudad de Burgos y 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido,

Doy fe. que en el expediente de eje
cución de sentencia en causa criminal 
sobre homicidio seguida en dicho Juzga
do por mi testimonio se halla el edicto 
original que á la letra dice:

En nombre de S. M. D. Amadeo 1, 
Rey de España por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional, D. Victorino Luna

y González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido,

Hago sober: que para llevar á efecto 
las responsabilidades pecuniarias que 
fueron impueslas á Juan Ramírez, vecino 
del pueblo de Riocerezo, en causa crimi
nal seguida contra el mismo sobre homi
cidio á Julián Santamaría, por auto de 
ayer he acordado la venta en público re
mate de los bienes que le han sido em- . 
Largados, señalando al efecto el día vein
te y dos de Octubre próximo á las doce 
de su mañana en este Juzgado.

Bienes que se citan.

Fincas en Riocerezo.
Urbano.

1.*  Tercera parle de una casa, calle 
de San Juan, señalada con el número 28 \ 
á partir con su hermana Angela Ramí
rez, lasada en 350 pesetas.

Rústicas.
1. a Una tierra en el Valle, de siete 

celemines de segunda, surca norte de 
Aquilino Dancausa y demas notorias, en 
55 pesetas.

2. a Otra en Fresnedo, de seis cele
mines de tercera, surca norte de Fran
cisco Rodríguez, en 40 pesetas.

3. a Otra en la Quintana, de tres ce
lemines de tercera, surca norte de Juan 
Saez, en 15 pesetas.

4. * Otra en la Barbera, de tres ce
lemines de tercera, surca norte de Pedro 
Delgado, en 17 pesetas 50 céntimos.

5. a Otra en Cuesta Verde, incógnita, 
de seis celemines de tercera, á partir 
con Francisco Rodrigo Martínez, surca 
toda poniente de Tomás Diez, en 12 pe
setas 50 céntimos.

6. a Otra en Arroyales, de cuatro 
celemines de tercera, surca norte Arroyo 
corriente, en 10 pesetas.

7. " Otra en Camilleros, de tres ce
lemines de tercera, surca poniente de 
José González, en 10 pesetas.

8. * Otra en Corrales, de cuatro ce
lemines de tercera, surca norte de Fran
cisco Rodrigo, en 5 pesetas.

i 9/ Otra en Lantocino, de seis cele
mines de tercera, surca poniente de Fran
cisco González Feroz, en 10 pesetas.

10. Otra en Valdefrailes, de tresI
I celemines de tercera, surca norte de 
I Ignacio Ruiz, en 6 pesetas 25 céntimos.
i II. Otra al camino de Fresno, de 
■ tres celemines de tercera, surca ponien- 
i te de Fermin Ramírez, en 5 pesetas.

12. Otra en las Coloradas, de cua- 
• ¡tro celemines ds tercera, surca mediodía 
! de Valentín Ramírez, en 5 pesetas.
| 15. Otraen la Brimberilía, de cua-
I tro celemines de tercera, surca por to

dos aires egidos, en 6 pesetas 25 cén- 
' limos.

14. Otra en la Renera, de cuatro 
I celemines de tercera, surca norte de Les-

mes Santamaría, en 8 pesetas 75 cénti
mos.

15. Otra en Pozuelos, de tres cele
mines de tercera, surca norte de Juan

, . >T>.Saez, en 3 pesetas 75 céntimos.
1 16. Otra en el AHo de Casa, de tres

celemines de tercera, surca norte y po- 
, nienle de Tomás Diez, en 5 pesetas.

Muebles. que dichos bienes se hallan de manifiesta
en el pueblo de Riocerezo y casa del 
depositario Paulino Rodríguez.

Dado en Burgos á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.=.

Un banco respaldo de nogal, en 1 pe
seta 25 céntimos.

Otro id. de Olmo, en 1 peseta 75 
céntimos.

Una cubeta, en 2 pesetas.
Un banco de chopo, en 25 céntimos.
Una mesa cuadrada de olmo, en 1 

peseta.
Una barreta, en 25 céntimos.
Una duerna con salvados, en 25 cén

timos.
Un frutero, un celemín y un rasero, 

un basar de palomilla, dos candiles de 
hierro y lata, un escabel viejo, un tabu
rete pequeño, dos azadillas y un azadón 
una hacha, cinco nasas las tres sin asien
to, dos escriños y dos paneras, un cesto, 
un garrote, otro sardinero, dos cribas 
de pértigas, un amero de cuero y tres 
duernas las dos de mano y la otra algo 
mas crecida, en 12 pesetas 75 céntimos.

Una artera con su banca, dos arcas 
sin tapa, dos bancos pequeños, una ba
nasta pequeña de mimbre, una orza y 
dos ollas zamoranas, una duerna con 
celemín y medio de linueso, fanega y 
media de sal, una silla de junco y un 
basar de palomilla, en 9 pesetas.

Una arca de nogal con su llave, en 
10 pesetas.

Un cesto garrote malo, un ubio de 
arar, un limón y una rastrandera, una 
mesa sin pies, tres escobas de brezo y 
una de palma, una vielda, un vieldo y 
una pala mala, dos largueros de pino de 
cama, un dalle viejo, un cuadro con la 
estampa de Nuestra Señora, tres camisas 
viejas una de hombre, otra de mujer y 
otra de chico, en 7 pesetas 25 céntimos.

Una caldera de cobre con sola una 
asa, de peso de veinte y seis libras, á 
cuatro reales, 26 pesias.

Tres cadenas de atar los bueyes, una 
pila de piedra para pesebrera, un c^jro 
de estiércol, dos cazuelas, un dental y 
una rastrandera, una melena, una co
yunda, una cincha y dos cebaderas, una 
mesilla de pino, una camba de arado y 
una remanga, en 8 pesetas 75 céntimos.

Veinte fanegas seis celemines de trigo 
á veinte y seis reales fanega, 153 pese
tas 25 céntimos.

Diez fanegas seis celemines de cebada 
á tres pesetas fanega, 31,50 céntimos.

Seis fanegas de avena á dos pesetas 
fenega, 12 pesetas.

Una fanega de centeno en 4 pesetas.
Ciento cincuenta arrobas de paja á 

medio real arroba, 18 ;peselas 75 cénti
mos.

Diez y ocho mostelas de alolvas á real 
cada una 4 pesetas 50 céntimos.

Quince mañas de lino en rama á real 
cada una’5 pesetas 75 céntimos.

Ocho arrobas de patatas á real y me
dio, 5 pesetas.

Una fanega de trigo, cosecha del año 
actual.

Una escopeta, de vara y carga, fábrica 
de Eívar, muy usada, en 12 pesetas 50 
céntimos.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de los que gusten mostrarse 
licitádores, quienes se servirán concurrir 
dicho día, sitio y hora, adviniéndose 

Victorino Luna.^Por mandado de S, 
Sría., Francisco Paula Alonso.

Exactamente corresponde con el ori
ginal que obra en su expediente, á que 
me refiero. Y para insertar en el Boletín 
oficial de esta provincia, con la debida 
remisión, signo y firmo el presente en 
Burgos el mismo día treinta de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.= 
Francisco Paula Alonso.

Anuncios particulares.

En la imprenta de D. Anselmo Cari
ñena, calle de Lain-Calvo, Pasaje de la 
Flora, se hallan de venta cuantos impre
sos son necesarios para la formación de 
los Presupuestos Municipales y lodos los 
demás que necesitan los Ayuntamientos.

En el dia 5 de Noviembre próximo y 
hora de las 11 de su mañana tendrá 
lugar en la villa de Lerma y casa de D. 
Federico Arroyo, de la propia vecindad, 
el remate de madera de olmo, álamo, 
fresno, aliso y garapilal, producto del 
parque de su pertenencia, bajo el pliego 
de condiciones que por el mismo se pon
drá de manifiesto para el que quiera 
interesarse en la compra, ^adviniendo 
que se admite postura á todas y cada 
una de las clases referidas. 1—5

■ iv.y.o i,.: -i tdni'ñ i «i> o H ■
No habiendo tenido lugar en esta villa 

de Graflon, provincia de Logroño, la 
subasta señalada para el dia 29 de Se
tiembre próximo pasado, para la medi
ción y formación del croquis de los ter
renos labrantíos de esta jurisdicción, se 
anuncia para nueva subasta el dia 20 
de Octubre de once á doce de su mañana. 
Las proposiciones se harán verbalmente.

Las personas que deseen interesarse 
en ella podrán pasar á enterarse del 
pliego de condiciones reformado, que 
estará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento en esedia.=EI Alcalde 
popular de dicha Villa, Ramón Murillo.

Venta de leña para carboneo.
Se vende toda ó la mitad de la leña fl 

para carboneo, del monto de Relortillo, 
á legua y media de las estaciones de V¡- 
llodrigo y Quintana del Puente. El que 
quiera interesarse puede pasar á ente
rarse á dicho monte, y á tratar en Fa
lencia con su dueño, calle Mayor, nú
mero 33, casa del Círculo. 3—3 

k BíO'iói ii;n es , ....

COMPRA DE CASA.
Se desea comprar una casa en Burgos 

en punto céntrico y de moderna construc
ción. Informarán, Plaza mayor, número 
49, primer piso. • 4—4

Imprenta dk la Diputación provincial.
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